
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    
 
 

INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS 
SUBSECRETARÍA DE PUERTOS Y TRANSPORTE MARÍTIMO Y FLUVIAL 

ENERO-DICIEMBRE 2019 
 
 
 

ANTECEDENTES: 
 
Con la finalidad de dar cumplimiento a La Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública (LOTAIP), se realiza el proceso de Rendición de cuentas de la Subsecretaría de Puertos y 

Transporte Marítimo y Fluvial hacia la ciudadanía. 

 

 

BASE LEGAL: 
 

• Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública LOTAIP 

 

 

COORDINACION ADMINISTRATIVA-FINANCIERA 
 
Con el Acuerdo Ministerial No. 005-2018 de 27 de febrero 2018, Acuerda en su artículo 4.- “Crear 

e implementar en estricta observancia del ordenamiento jurídico vigente de la Unidad Ejecutora 

del presupuesto como parte de los procesos de gestión administrativa establecida en el Estatuto 

Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos y, en el ámbito de competencia y 

responsabilidad de la Subsecretaria de Puertos, Transporte Marítimo y Fluvial. La Unidad Ejecutora 

del presupuesto creada mediante este Acuerdo Ministerial, será un ente contable desconcentrado 

que forma parte de los Estados Financieros consolidados Institucionales” 

GASTOS CORRIENTES: 

Con la finalidad de informar los niveles de ejecución  presupuestaria de la Subsecretaria de 

Puertos, Transporte Marítimo y Fluvial  referente  al período correspondiente de enero a 

diciembre 2019, se presenta el siguiente cuadro valorizado: 

 



 

DESCRIPCIÓN 
GRUPO 
GASTOS 

CODIFICADO USD 
DEVENGADO 
USD 

% DE EJECUCIÓN 
ALCANZADO A DIEIMBRE 
2019 

GASTOS CORRIENTES:         

EGRESOS EN PERSONAL 51 1336.380,21 1336.380,21 100 % 

BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 53 137554,56 137.037,42 99,62 % 

OTROS EGRESOS CORRIENTES 57 39.531,89 39.531,89 100 % 

TRANSFERENCIAS O DONACIONES 
CORRIENTES 58 33.178,37 33.178,37 100 % 

EGRESOS DE CAPITAL:     

BIENES DE LARGA DURACIÓN 
(PROPIEDADES PLANTA Y EQUIPO)   84 48.608,00 48.608,00  100 % 

APLICACIÓN DEL 
FINANCIAMIENTO:         

OTROS PASIVOS 99 261.741,60 261.741,60 100 % 

TOTAL  EJECUCIÓN DE GASTOS   1856.994,63 1856.477,49  99,97 % 

 

 

Con la información antes expuesta,  se visualiza un porcentaje total de ejecución referente a 

gastos  del 99,97% detallados  en los siguientes grupos que comprenden gastos incurridos en la 

adquisición de bienes y servicios  a través del grupo 53 con un porcentaje de ejecución de 99,62%, 

mismos que han sido necesarios para el desarrollo de las actividades operacionales y 

administrativas 

En lo referente al grupo 84 denominado egresos de capital, se ejecutó un porcentaje del 

presupuesto al 100%,  por solventar una necesidad Institucional, se realizó  la “adquisición de 

equipos y paquetes informáticos de carnetización para la Subsecretaría de Puertos y Transporte 

Marítimo y Fluvial, recursos obtenidos a través de una ampliación al techo presupuestario 

aprobada por el Ministerio de Economía y Finanzas. 

Finalmente el grupo 99, comprende los otros pasivos, y que se refieren a obligaciones pendientes 

de pago de ejercicios fiscales de años anteriores y  sentencias judiciales,  con este fin de se ejecutó 

un presupuesto codificado al 100%, cabe mencionar que estos recursos fueron asignados por el 

Ministerio de Economía y Finanzas para cumplir con el pago de sentencia ejecutoriada a favor del 

ex servidor Dr. Carlos Saa Mena  por las remuneraciones no percibidas en el periodo enero 2005 

hasta julio 2015, conforme la liquidación practicada y aprobada por el Tribunal Contencioso 

Administrativo y Tributario de Portoviejo, dentro del juicio no. 13801-2005-0053, estos recursos 

fueron solicitados en el sistema esigef con reforma presupuestaria al Ministerio de Economía y 



 

Finanzas al presente ejercicio fiscal 2019 y que tenía la finalidad de reasignar recursos para cumplir 

con este proceso. 

Con esta información se puede concluir que el porcentaje de ejecución alcanzado de gastos 

corrientes e incluyendo los rubros de egresos de capital grupo 84 y  de otros pasivos referente al 

grupo 99, es del 99,97%, con un monto total codificado de USD 1856.994,63 y un monto 

devengado de USD 1856.477,49   

INFORME DE GESTIÓN DEL ANALISTA ADMINISTRATIVO (COMPRAS PÚBLICAS) 

El presente documento tiene como objetivo describir brevemente las actividades, procesos y/o 

productos del Analista Administrativo (Compras Públicas) de Subsecretaría de Puertos y Transporte 

Marítimo y Fluvial, durante el período 2019. 

ATRIBUCIONES  

De acuerdo al estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos y a las actividades 

asignadas. 

PRODUCTOS GENERADOS DE ENERO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2019: 

COMPRAS PÚBLICAS 

Durante el ejercicio fiscal, el Analista Administrativo de la Subsecretaría de Puertos, Transporte 

Marítimo y Fluvial, ejecutó procesos de Contratación Pública;  a través de sus diversas 

modalidades, las cuales se detallan a continuación: 

Adjudicados Finalizados 

Número Total Valor Total Número Total Valor Total 

65 $128.641,09 63 $124.795,62 

 

En el año 2019 se realizaron 65 procesos de contratación pública, entre Procedimientos 

Dinámicos, de Régimen Común y los sometidos a Régimen Especial, sumando un monto total 

adjudicado de $128.641,09, de los cuales 63 están finalizados en el Sistema Oficial de Contratación 

Pública por un valor total de $124.795,62 más IVA. 

Mediante Ínfima Cuantía se realizaron 21 procesos por un monto total de $60.454,89 más IVA, los 

cuales se encuentan todos finalizados y publicadas las respectivas facturas en le Portal 

Institucional; se realizó un Procedimiento Esepcial de Arrendamiento de Bienes Inmuebles por 

$6.000,00 más IVA, el mismo que se encuentra finalizado; se adjudicaron dos procesos de Subasta 



 

Inversa Electrónica, los mismos que están finalizados por un monto total de $54.290,00 más IVA; 

Se adjudicaron dos Régimen Especial entre Entidades Públicas por $3.845,47 más IVA, los cuaes 

están en proceso de ejecución; Finalmente se realizarón compras mediante Catálogo Electrónico 

de las cuales se emitieron 39 Ordenes de Compra por $4.050,73 más IVA, los mismos que se 

encuentran liquidados y finalizados en el Portal Institucional.   

INGRESOS  GENERADOS DE ENERO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2019: 

Durante el ejercicio económico año 2019 la Unidad Desconcentrada EOD 520-0029, recaudó 

ingresos por un monto total de 11,816,431.60, cabe indicar que los ingresos que perciben cada 

año la entidad son destinados a cubrir las necesidades operativas siendo estas de carácter 

administrativo financiero, y teniendo además como un único fin brindar un excelente servicio a 

nuestros usuarios en los trámites de obtenciones de sus matriculas portuarias y demás servicios 

que presta la entidad. 

Se indica a continuación el resumen de todo lo recaudado durante el ejercicio fiscal 2019  

No RUBROS TOTAL 

1 CONTRIBUCION 5%       6.893.387,90  

2 CONVENIOS CONTRIBUCION 5%             20.846,93  

3 CONTRIBUCION 2%        3.427.434,22 

4 MATRICULA ARMADOR, AGENCIA NAVIERA            152.246,37 

5 MATRICULA OPERADORES PORTUARIOS            152.112,48 

6 INSPECCIONES PLAYAS Y BAHIAS              10.369,37 

7 CONVENIO DE PAGO CONCESIÓN PLAYA Y BAHÍA              25.165,78 

8 MATRICULA OCUPACION PLAYAS Y BAHIAS            530.005,48 

9 INSPECCIONES PARA EMBARCACIONES            275.803,84 

10 USO DE INFRAESTRUCTURA PORTUARIA (PTO. PROVIDENCIA)              22.633,83 

11 MATRICULA PERSONAL MERCANTE            145.896,34 

12 OTROS             160.529,06 

                                         TOTALES      11.816.431,60 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

DIRECCION DE PUERTOS 
 

La Dirección de Puertos, a través de las unidades de: Control de Gestión Portuaria, Matriculación y 
Control de Operadores Portuarios e Infraestructura Portuaria ha realizado las actividades 
relevantes  que se detallan a continuación: 

 
PROCESOS DE UNIDAD DE INFRAESTRUCTURA 
 
Playa y Bahía 
 
En el proceso de autorización de ocupación de zona de playa y bahía la SPTMF a las solicitudes de 
las personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, se realizó un proceso de  emisión de 373 
documentos entre matrículas, demarcaciones, concesiones y certificados de Maricultura.  
 

Playas y Bahías 

Matrículas anuales expedidas 249 

Demarcaciones 95 

Concesiones 22 

Certificados de Maricultura     7 

 

Infraestructura 
 
Para la emisión de permisos de operación a instalaciones portuarias, marítimas y/o fluviales, la 
SPTMF, entregó 166 documentos, conforme se observa a continuación: 

 

 

Cuadro Resumen 

 
- Permisos de operación y/o construcción definitivo 18 
- Permisos de operación anual de varaderos, parrillas, astilleros 13 
- Permisos de operación anual estación de balsas salvavidas 5 
- Permisos de operación anual estación de extintores 7 
- Notificaciones 123 

 

Gestión Ambiental: 
 
La prevención y control de la contaminación de los espacios acuáticos por hidrocarburos, se realiza 
a través de las Superintendencias de los Terminales Petroleros.  Se otorgó un total de 19 permisos 
para la comercialización de dispersantes.  
 
Esta unidad ha participado en: 
 

• El Código Orgánico Ambiental.  

• En la Planificación y Ordenamiento del Espacio Marino Costero de la Subsecretaría de 
Gestión Marino y Costera del Ministerio del Ambiente. 



 

 
Proyectos de recursos fiscales y concesionarios 
 

PROYECTOS 
Autoridad Portuaria de Esmeraldas Construcción de patio G2 y anexarlo a G3, patios para almacenamiento de: 

vehículos (C2) y contenedores (G9) 

Autoridad Portuaria de Esmeraldas Ampliación del muelle 3 y el reforzamiento de los muelles 2 y 3 

Autoridad Portuaria de Manta Reconstrucción del Terminal Pesquero y Cabotaje de Autoridad Portuaria de 
Manta 

Autoridad Portuaria de Manta Ampliación del Patio 600 

Autoridad Portuaria de Guayaquil Proyecto de recuperación de la operatividad de la obra portuaria las esclusas y 
puente sobre Estero Cobina entre la empresa municipal de agua potable y 
alcantarillado EP, EMAPAG EP y los Astilleros Navales Ecuatorianos ASTINAVE 
EP 

 

PROCESOS DE LAS UNIDADES DE CONTROL DE GESTION PORTUARIA Y MATRICULACION 
OPERADORES PORTUARIOS 
 
La SPTMF como entidad autorizada para conceder la exoneración de tasas portuaria, en el año 
2019 emitió 16 resoluciones, concediendo la exoneración de tasas portuarias a los buque y/o 
cargas, en la que fueron aplicables el principio de reciprocidad internacional o que por su finalidad 
estratégica o social resulten de interés nacional, siempre que los servicios hayan sido prestados 
directamente por la Autoridad Portuaria.  De tal manera que la recaudación del 5% arrojó un total 
de USD$6 889 896,09 y la recaudación del 2%  la cantidad de 3 427 434,22. 
 
En lo que respecta a las asignaciones de los puertos comerciales y/o terminales privados a los que 
deban arribar las naves, en el año 2019, se emitieron 2 121 asignaciones de muelles, para que los 
buques atraquen en terminales privados, y emitió 3 281 autorizaciones especiales para el ingreso 
de personas que presten servicios o realicen actividades en los recintos portuarios. 
 
Así mismo, de las 260 solicitudes ingresadas por los Operadores Portuarios, se emitieron 93 
matrículas entre renovaciones y por primera vez, y se notificó a 167.  
 

Control de Gestión Portuaria 
Matriculación y Control de Operadores 

Portuarios 

Exoneraciones Tarifas:                

Autorizaciones Especiales: 

Asignaciones de Muelles: 

16 

3281 

2121 

Matriculas 

Notificaciones                                                                                                                 

 

93 

167 

 
 

  

    



 

 

 

• Mejoramiento de Procesos y Servicios 
 

La Dirección de Puertos de esta Subsecretaría y la Coordinación General de Planificación y 
Gestión Estratégica del MTOP, en cumplimiento a lo dispuesto por el Ministerio de Trabajo 
respecto al establecimiento de las metas de los indicadores Homologados 2019 de eficiencia 
institucional en servicios y procesos, han venido trabajando en el transcurso de este año para 
la implementación de las siguientes mejora: 
 

- Proceso de Gestión de Puertos, compuesto por tres componentes:  
o Gestión Interna de Control de Gestión Portuaria,  
o Gestión Interna de Matriculación y Control de Operadores Portuarios,  
o autorización de Asignación de Muelle 

 

APLICACIÓN DEL CÓDIGO PROTECCIÓN DE BUQUES E INSTALACIONES PORTUARIAS 
 
Con el fin de mantener las Instalaciones Portuarias protegidas conforme el Código Internacional de 
Protección de Buques e Instalaciones Portuarios, se realizaron 22 auditorías de Re-Certificación a 
los 22 terminales portuarios autorizados para realizar operaciones con buques de tráfico 
internacional, en el año 2018, por un período de cinco años, por lo que actualmente dichas 
Instalaciones se encuentran al día en lo que respecta a lo que exige el antes indicado Código 
Internacional. 
 

Sistema Portuario Nacional 

Los puertos que conforman el Sistema Portuario del Ecuador y sus modelos de gestión son:  
• Cuatro puertos marítimos internacionales.  

• Tres Superintendencias de las Terminales Petroleras.  

• Un puerto fluvial internacional.  

• Sesenta y tres terminales portuarios habilitados (privados) en el país de tráfico de cabotaje e 
internacional.  
 

Tabla 1. Sistema Portuario del Ecuador (Fuente SPTMF) 
NOMBRE  MODELO DE GESTIÓN  

Puerto de Esmeraldas  Administración directa  

Puerto de Manta  Delegación  

Puerto de Guayaquil: 

• Andipuerto  

• Contecon  

• Dpworld – Posorja  
 

Concesión  

Puerto Bolívar  Delegación  

Superintendencias de los Terminales Petroleros:  

• Balao - Esmeraldas  

• La Libertad – Santa Elena  

• El Salitral -Guayaquil  
 

Administración directa  

Puerto Fluvial Internacional Providencia  Administración directa  



 

Ocho terminales portuarios Habilitados,  
operación comercio exterior:  

• Fertigran 

• Bananapuerto 

• Fertisa 

• TPI 

• Ecuagran 

• Ecuabulk 

• Industrial Molinera 

• TPG 
 

Administración directa - privada  
Permiso de Operación  

 

Tabla 2: Resumen de Infraestructura y Equipamientos Portuarios 
   

CRITERIOS 

PORTUARIOS 

  

APE 

  

APM 

APG APPB 

CONTECON ANDIPUERTO 

Calado actual (m) 11.5 

metros 

12 metros 3en 

muelle/* 

Ingreso al muelle 

tiene 10.2 

Muelle 1a al 1c = 

10.5metros 

Muelle 2, 3 = 10 

metros 

9.6 metros 10.5 metros 

Calado óptimo que 

necesitaría del 

puerto (m) 

12.5 

metros 

12 metros 

 

NO APLICA NO APLICA 16 metros 

Longitud de muelles 

(m) 

454 

metros 

1420 m. 1625 m. 155 m. 973.36 

Has, Recinto 

Portuario 

71.00 25 Has. 136.85 17 75.00 

Capacidad máxima 

de almacenaje del 

Puerto (Ton y/o 

TEU) 

1´800.000 

TM 

Vehículo 40.000 

Unidades 

TEU: 500 Unidades 

39.074 TEU 360.000 TM 138.456 TEU 

Capacidad anual del 

puerto (Ton y/o 

TEU) 

1’200.000 

TM 

Vehículo: 33.000 

Unidades 

TEU: 40.00 Unidades 

1,5 Millón TEU 1,8 Millón TEU 1,5 MM Carga 

General y 55 

TEU 

 # de grúas 2 1 6 Pórticos 7 cucharas 

hidráulicas 

 

 # de operadores 

portuarios 

22 65 NO PLICA (PTOS. 

CONCESIONADOS) 

46 

Fuente: MTOP- SPTMF 
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Facilidades Portuarias Autorizadas en el año 2019. 
PERMISOS DE OPERACIÓN AÑO 2019 

NOMBRES RESOLUCION FECHA TRAFICO 

CIPORT MTOP-SPTM-2019-0024-R 10/04/2019 CABOTAJE 

ECUABULK (ex MOLINOS 
DEL ECUADOR) 

MTOP-SPTM-2019-0038-R 17/05/2019 INTERNACIONAL / 
CABOTAJE 

STOREOCEAN EX TIMSA 
MTOP-SPTM-2019-0013-R 07/03/2019 

INTERNACIONAL / 
CABOTAJE MT0P-SPTM-2019-0028-R 24/04/2019 

VARADERO MARIDUENA 
II (MUELLE) 

MT0P-SPTMF-2019-0086-R 16/09/2019 INTERNACIONAL / 
CABOTAJE 

MUELLES & LOGISTICA 
FLUVIAL ALBATTROS S.A. 

MTOP-SPTM-2019-0018-R 19/03/2019 CABOTAJE 

BANANAPUERTO 
(OPERADO POR 
NAPORTEC) 

MTOP-SPTM-2019-0093-R 25/10/2019 INTERNACIONAL 

GISIS S.A. MTOP-SPTM-2019-0046-R 10/06/2019 CABOTAJE 

SALICA (EX PESQUERA 
FERNANDEZ) 

MTOP-SPTM-2019-0037-R 17/05/2019 INTERNACIONAL / 
CABOTAJE 

DPWORLD 
MTOP-SPTM-2019-0070-R 25/07/2019 

INTERNACIONAL / 
CABOTAJE MTOP-SPTM-2019-0075-R 01/08/2019 

CONCESIONES DE ZONA DE PLAYA Y BAHÍA 2019 

# CONCESIONARIO RESOLUCIÓN Nro. FECHA 

1 GEONAL S.A. MTOP-SPTM-2019-0007-R 11/02/2019 

2 INVESTCAPITAL S.A. MTOP-SPTM-2019-0011-R 28/02/2019 

3 
SOCIEDAD NACIONAL DE 
GALÁPAGOS C.A. 

MTOP-SPTM-2019-0014-R 12/03/2019 

4 COSTAMARKET S.A. MTOP-SPTM-2019-0026-R 10/04/2019 

5 PUMUTRANSSA S.A. MTOP-SPTM-2019-0025-R 10/04/2019 

6 
REPSOL ECUADOR S.A. - 
POMPEYA NORTE 

MTOP-SPTM-2019-0023-R 10/04/2019 

7 

EMPRESA MUNICIPAL DE 
AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DE 
GUAYAQUIL-EP 

MTOP-SPTM-2019-0031-R 13/05/2019 

8 
REPSOL ECUADOR S.A. - 
POMPEYA SUR 

MTOP-SPTM-2019-0032-R 13/05/2019 

9 GISIS S.A. MTOP-SPTM-2019-0033-R 13/05/2019 

10 
JORGE NOBERTO BAIDAL 
BAIDAL Y LUZ AMÉRICA 
BAIDAL BAIDAL 

MTOP-SPTM-2019-0044-R 03/06/2019 

11 

FIDEICOMISO MERCANTIL 
CLUB DE PESCA 
DEPORTIVA SAN 
CRISTOBAL 

MTOP-SPTM-2019-0048-R 10/06/2019 

12 MONTEBRISACORP S.A. MTOP-SPTM-2019-0050-R 14/06/2019 



 

13 
AUTORIDAD PORTUARIA 
DE MANTA 

MTOP-SPTM-2019-0056-R 20/06/2019 

14 
TERMINAL PORTUARIO 
INTERNACIONAL PUERTO 
HONDO S.A. 

MTOP-SPTM-2019-0066-R 18/07/2019 

15 CORPETROLSA S.A. MTOP-SPTM-2019-0077-R 05/08/2019 

16 PUMUTRANSSA S.A. MTOP-SPTM-2019-0076-R 05/08/2019 

17 
ROMV (CMS) CORPORATE 
MANAGEMENT SYSTEMS 
S.A. 

MTOP-SPTM-2019-0079-R 23/08/2019 

18 ASENABRA S.A. MTOP-SPTM-2019-0087-R 16/09/2019 

19 

SERVICIO DE GESTIÓN 
INMOBILIARIA DEL 
SECTOR PÚBLICO 
INMOBILIAR 

MTOP-SPTM-2019-0085-R 16/09/2019 

20 

CORPORACIÓN 
PESQUERA 
HUANCAVILCA 
COPEHUANSA SOCIEDAD 
ANONIMA 

MTOP-SPTM-2019-0092-R 21/10/2019 

21 

CORPORACIÓN 
CONSERVERA MUNDO 
MARINO PENINSULAR S. 
A. COMUMAP 

MTOP-SPTM-2019-0095-R 06/11/2019 

 

PERMISOS DE CONSTRUCCIÓN 

NO. DESCRIPCIÓN PROCESO RESOLUCIÓN FECHA 

1 QC TERMINALES ECUADOR S.A. PERMISO DE CONSTRUCCIÓN MTOP-SPTM-2019-0012-R 28/02/2019 

2 STOREOCEAN S.A. PERMISO DE CONSTRUCCIÓN MTOP-SPTM-2019-0028-R 24/04/2019 

3 
FERTILIZANTES GRANULADOS 
FERTIGRAN S.A. 

PERMISO DE CONSTRUCCIÓN MTOP-SPTM-2019-0021-R 01/04/2019 

4 UNIONSOCIA S.A. PERMISO DE CONSTRUCCIÓN MTOP-SPTM-2019-0035-R 14/05/2019 

5 
PUERTO, MUELLE, Y TRANSPORTE 
FLUVIAL S.A. PUMUTRANSA S.A. 

PERMISO DE CONSTRUCCIÓN 
Nro. MTOP-SPTM-2019-0045-

R 
11/06/2019 

6 MONTEBRISACORP S.A. PERMISO DE CONSTRUCCIÓN MTOP-SPTM-2019-0068-R 30/07/2019 

 

TERMINALES PORTUARIOS HABILITADOS 

PROVINCIA CANTÓN PAROQUIA SITIO TRÁFICO No. TPH 

GUAYAS GUAYAQUIL 

PASCUALES   DAULE 

CABOTAJE 

1 CIPORT  

CHONGÓN COMUNA DAULAR 2 PESALMAR S.A. 

  XIMENA  RÍO GUAYAS 

3 
PREDIOS NAVALES 
PRENAVALSA SA 

4 TRANSMACAR 

5 ANDEC 

6 
SOCIEDAD NACIONAL DE 
GALAPAGOS C.A. 

7 
SAL-MOS SALINAS 
MOSQUIÑAÑA S.A.  

8 
MUELLES & LOGÍSTICA 
FLUVIAL ALBATTROS S.A. 



 

9 PESCA POLARIS C. LTDA.  

10 STARSERVICE 

11 FORZUS S.A.  

12 TECNIMUELLES S.A.  

XIMENA  ESTERO COBINA 13 TRANSMABO 

POSORJA PESQUERÍA  
14 

FIDEICOMISO MERCANTIL 
SERVICIOS ATUNEROS DEL 
PACIFICO  y JANEC S.A. 

15 JANEC S.A. 

DURÁN ELOY ALFARO 

CIUDADELA ABEL 
GILBERT 

16 VARPACIFIC 

ESTERO 
CANTAGALLO 

17 GEONAL 

LOTIZACIÓN 
VACACIONALES DE 

LAS BRISAS 

18 
ISCA ISLA CAMARONERA - 
PESQUERA MARYCIELO 

19 OMARSA 

LOTIZACIÓN LAS 
FERIAS 

20 GISIS S.A. 

21 UNIONSOCIA S.A. 

22 ASENABRA 

SAMBORONDÓN 
SATÉLITE LA 

PUNTILLA 
ENTRE RÍOS 23 

MUELLE PARQUE 
HISTORÍCO 

GAYAQUIL 

XIMENA  

 RÍO GUAYAS 

INTERNACIONAL / 
CABOTAJE 

24 PRIMATIERRE S.A.  

25 ECUABULK 

26 CARAGUAY 

27 STOREOCEAN 

28 
QC TERMINALES ECUADOR 
S.A. QCTE (VOPAK  
ECUADOR / SIPRESSA) 

29 VARADERO MARIDUEÑA I 

30 
VARADERO MARIDUEÑA II 
(MUELLE) 

31 PESNASA 

32 

ASTILLERO 
ESPESTARRANZA DEL MAR 
C.A. ASTIESMAR (PROCESO 
DE CAMBIO A COPEHUANSA) 

ESTERO DEL 
MUERTO 

33 FERTISA 

POSORJA 

BARRIO 12 ABRIL 34 
NEGOCIOS INDUSTRIALES 
REAL N.I.R.S.A. S.A.  

LA ENSENADA 35 
PROCESADORA POSORJA 
PROPOSORJA S.A.  

PESQUERÍA  

36 INVESTCAPITAL S.A. 

37 FORTIDEX S.A. 

38 SALICA DEL ECUADOR S.A.  

DURÁN ELOY ALFARO 
LOTIZACIÓN 
LAS FERIAS 

39 
ACERÍA DEL ECUADOR C.A. 
(ADELCA) 

GUAYAQUIL XIMENA  

RÍO GUAYAS 

INTERNACIONAL  

40 INDUSTRIAL MOLINERA 

41 ECUAGRAN 

42 LUBRIANSA 

ESTERO SANTA 
ANA 

43 
BANANAPUERTO (OPERADO 
POR NAPORTEC) 



 

44 
FERTIGRAN (OPERADO POR 
INARPI) 

45 TRINIPUERTO 

TARQUI ESTERO MONGON 46 TPI. PUERTO HONDO  

SANTA 
ELENA 

SANTA ELENA 

CHANDUY MANANTIAL CABOTAJE 

47 HERCO CÍA. LTDA. 

48 JUNIN S.A., JUNSA 

49 TRANSMARINA C.A. 

50 GOLD SEA GOLDSE S.A. 

51 SEIMAR S.A. 

COLONCHE MONTE VERDE INTERNACIONAL 52 IERSA S.A. 

MANABI  JARAMIJÓ JARAMIJÓ 

BARRIO 
TAMARINDOS 

CABOTAJE 53 IDEAL CÍA LTDA 

PUNTA BLANCA 

INTERNACIONAL / 
CABOTAJE 

54 ASTIESMAR 

INTERNACIONAL 55 
INDUSTRIAS ATUNERAS S.A. 
(INDUATUN) 

RIO NAPO 

FRANCISCO DE 
ORELLANA 

PUERTO FRANCISCO 
DE ORELLANA 

ORILLAS RÍO NAPO 

CABOTAJE 
56 DONNATERRA 

SHUSHUFINDI LIMONCOCHA 57 GEOLAGO S.A. 

FRANCISCO DE 
ORELLANA 

EL EDÉN 

INTERNACIONAL 

58 NUEVO PUERTO EDEN 

SHUSHUFINDI LIMONCOCHA 59 PUERTO ITAYA 

PUTUMAYO PUERTO EL CARMEN 60 PUERTO EL CARMEN 

       

       

    RESUMEN TOTAL  

    CABOTAJE 30  

    

INTERNACIONAL 
/ CABOTAJE 

19 
 

    INTERNACIONAL 14  

    TOTAL 63  

 

Estadísticas Portuarias 

2019 

PUERTOS 
TOTAL DE CARGA 

TOTAL 

IMPORTACIÓN EXPORTACIÓN 

APE 291.774,00  59.474,00  351.248,00  

APM 864.614,00  56.613,00  921.227,00  

APG 4.681.623,72  3.809.512,39  8.491.136,11  

APPB 42.228,18  1.807.426,85  1.849.655,02  

TPH 4.870.695,61  5.909.856,49  10.780.552,09  

SUINBA 2.318.635,04  24.377.625,03  26.696.260,07  

SUINLI 2.944.192,16  0,00  2.944.192,16  

SUINSA 1.508.689,16  0,00  1.508.689,16  



 

TOTAL 17.522.451,86  36.020.507,75  53.542.959,61  

 

 
SERVICIOS PÚBLICOS PORTUARIOS 
 
PROCESO DE CONCESIÓN DE LOS PUERTOS 
 

• POSORJA.- Se otorgó a DP-World, el permiso de Operaciones el 01 de Agosto 2019, iniciando 
formalmente sus operaciones, con una inversión en su 1era FASE de $ 323.493.558,65.  
Con una Terminal de 400 m. de muelle y 27 hectáreas de patio  
Carretera.-  20 km   
Canal de acceso – 21 millas náuticas  

 

RENEGOCIACIÓN DEL CONTRATO CONCESIÓN DE LA AUTORIDAD PORTUARIA DE GUAYAQUIL 
CON CONTECON 
 
El 3 de diciembre de 2019, se suscribió, la adenda modificatoria al contrato de concesión de 
Servicio Público en las Terminales de Contenedores y Multipropósito del Puerto de Guayaquil 
(TCM), celebrado con la Autoridad Portuaria de Guayaquil y la compañía Contecón Guayaquil S.A 
el 31 de mayo 2007. 
 

COLABORACIÓN INTERINSTITUCIONAL EN EL AMBITO DE DEMARCACION DE ZONA DE PLAYA Y 
BAHIA 
 

• Regularización de Tierras con los Municipios: M.I. Municipalidad de Guayaquil, para la 
designación técnica en el proceso de demarcación de la Zona de Playa en los terrenos que 
colindan con zonas ribereñas; M.I. Municipalidad de Durán, para la demarcación del parque 
lineal. 

• Se coordinó con el MAE e INMOBILIAR,  sobre proyectos que ocupan zona de playa y bahía. 
 

DIRECCIÓN DE TRANPORTE MARÍTIMO Y FLUVIAL 

1.1 La Dirección de Transporte Marítimo y Fluvial, a través de las unidades de:  

o Matriculación y Control de Transporte Marítimo y Fluvial,  
o Tráfico Marítimo y Fluvial; y,  
o Fortalecimiento del Transporte Acuático  

1.2 ha realizado las actividades que se detallan a continuación: 

 

❖ Servicio Público de Transporte Marítimo de carga hacia la provincia de Galápagos. 
 
BUQUES DE CARGA: 
 
Actualmente los buques cargueros que navegan en la Reserva Marítima de Galápagos, cumplen 

con los requerimientos de orden técnico y ambiental, que certifican que la embarcación cumple 



 

con todas las condiciones de seguridad de la vida humana en el mar, la protección y la seguridad 

en la navegación, permitiendo realizar actividades de transporte marítimo con el menor riesgo 

dentro del ecosistema de las islas, dada sus características de Patrimonio Natural de la 

Humanidad. 

Los buques Autorizados para operar con Rutas, Horarios e Itinerarios dentro de las islas Galápagos 

son los siguientes:  

 
Capacidad en los Buques de Carga Hacia Galápagos. 

2019 
 

Nave 

 

Armador 

 

Capacida

d de carga 

(TM.) 

 

TEU / 

Toneladas 

 

Ruta. 

 

Servicio de 

carga 

Fusión 2  

 

 
Chassis & 
Trailers C.A. 

 
3000 Tm. 

 
240 Teus 

 
 

Guayaquil – 
San Cristóbal  – 

Santa Cruz – 
Guayaquil. 

 
Carga 
Contenerizada 

Isla de la Plata 

 

 
Transnave 

 
1700 Tm.  

 
140 Teus 

 
Carga 
Contenerizada 

Paola 

 

 
Galapagueña 
Coorp. 

 
 

620 Tm. 

 Guayaquil - 
Isabela – 
 Floreana - 
Guayaquil 

 
Carga 
unitarizada  

           Fuente y Elaboración: Dirección de Transporte Marítimo y Fluvial 
 
 
 

Estadísticas de carga Transportada hacía Galápagos 
(2019 – TM) 

 

 

Periodo Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Aug Sep Oct Nov Dic Total Promedio

2019 4.911 4.997 5.215 4.992 7.579 4.265 5.013 5.932 3.149 6.118 4.545 7.454 64167,92 5.347

1.000

2.000

3.000

4.000

5.000

6.000

7.000

8.000

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Aug Sep Oct Nov Dic

2019

 
                                       Fuente y Elaboración: Dirección de Transporte Marítimo y Fluvia 
                                       Nota: *Las cantidades referidas están expresadas en Toneladas (TM) 



 

 

 

 

 

 
Estadísticas de carga Transportada hacía Galápagos 

(2019 – TM) 
 

 

Ene 4.911 

Feb 4.997 

Mar 5.215 

Abr 4.992 

May 7.579 

Jun 4.265 

Jul 5.013 

Aug 5.932 

Sep 3.149 

Oct 6.118 

Nov 4.545 

Dic 7.454 

Total 64167,92 

Promedio 5.347 

 

 

En lo que va del año, en la ruta hacia las Islas galápagos, se transportó un total de 6 4167,92 
toneladas, lo que da un promedio mensual de 5 347 toneladas; el mes que menos carga se 
trasportó fue septiembre con 3 149 toneladas y el de mayor carga transportada fue mayo con 7 
579 toneladas. 
 

 

Total Tn. Transportadas 
64167,

92 

promedio mensual 5.347 

mes que menos carga se trasportó 3.149 

mayor carga transportada 7.579 

 

 

 

En la ruta hacia San Cristóbal & Santa Cruz, se transportó un total de 58 926,83 toneladas; un 
promedio mensual de 5 561 toneladas; respecto a la ruta Isabela y Floreana, cuyo transporte se 
realiza mediante carga paletizada, se transportaron un total de 7 578 toneladas; un promedio 
mensual de 474 toneladas.  
 
Oficina Desconcentrada de Puerto Providencia. 
 

• Operaciones y Trámites 
 



 

Las operaciones y servicios portuarios en las instalaciones de Puerto Providencia, se rigen 
cumpliendo con las disposiciones legales de Seguridad y control ambiental, que pertenecen a 
usuarios de la región Amazónica, los mismos que han sido ingresados en la oficina de 
Guayaquil, y asignados a Puerto Providencia como: 

 

 
Trámites 2019  No. de registros 

Matrícula de agencias naviera. 0 

Todo lo concerniente a la aprobación de 

diseño y planos de naves. 

 

31 

Experimento de inclinación y aprobación del 

libreto de estabilidad de naves. 

 

10 

Emisión del Certificado de Arqueo de naves, 

así como el cálculo del Avalúo de las 

mismas. 

 

19 

Otorgamiento de certificados de Líneas de 

carga (emisión inicial y renovación) 

 

3 

 

 

También se realiza contribución mensual del 5% por muelle de los puertos autorizados en esta 

región, el cual consiste en la generación y respectiva liquidación de las órdenes de pago por los 

puertos que se encuentran legalmente autorizados para operar en el Oriente. 

Se realizaron las siguientes actividades: 

• Recepción y aprobación de solicitud de uso de Puerto Providencia, esto con la finalidad de 
brindar un mejor servicio de los embarques y desembarques internacionales, en las solicitudes 
indican hora de llegada y hora de salida de Puerto Providencia. 

• Control de embarque y desembarque de cargas nacional como internacional, las cargas 
nacionales por lo general son variadas (materiales pétreos, campers, tubos, generadores, 
grúas, etc.) parten desde Puerto Providencia y tienen como destino Puerto Miranda. 

• Control de embarques y desembarques de pasajeros nacionales como internacionales; los 
pasajeros nacionales como internacionales parten desde Puerto Providencia y tienen como 
destino final Tiputini o Nuevo Rocafuerte. 

• Registro y generación de órdenes de pago en el sistema, por el uso de las instalaciones 
portuarias ya sea la rampa para embarcar o desembarcar las cargas (materiales pétreos, 
campers, tubos, generadores, grúas, etc.) y el muelle para el embarque y desembarque de 
pasajeros. 

• Liquidación de órdenes de pago. 



 

 

Las toneladas por mes que se movilizaron en el año 2019 en Puerto Providencia fueron las 

siguientes: 

MESES TONELADAS 

2018 

TONELADAS 

2019 

ENERO - 0,00 

FEBRERO - 8990,00 

MARZO - 1291,00 

ABRIL 14157,00 605,00 

MAYO 927,00 2839,00 

JUNIO 60,00 1092,00 

JULIO 1006,00 4037,94 

AGOSTO 134,79 1066,00 

SEPTIEMBRE 40,00 500,00 

OCTUBRE 2211,00 0,00 

NOVIEMBRE 5860,00 3235,00 

DICIEMBRE 3131,20 13270,00 

TOTAL 27526,99 36925,94 

 

 
 



 

De acuerdo con los datos recopilados se puede apreciar que en el año 2019 hubo un incremento 

de las cargas en comparación con lo que se transportó en el 2018, uno de los factores que ayudó a 

este incremento fue que en el mes de noviembre y diciembre de 2019 hubo el movimiento de dos 

taladros hacia el bloque petrolero 43; también en el 2019 se realizaron embarques internacionales 

con las gabarras EL ZAFIRO proveniente de Colombia; así como la embarcación CAMISEA XXIV 

proveniente de Perú, para estos embarques se coordinó con las autoridades competentes. 

  
Personal de la Subsecretaria de Puertos, Armada y 

Aduana del Ecuador. 
Embarque de mercadería en la gabarra EL ZAFIRO. 

Adicionalmente se realizaron inspecciones a las cooperativas de transporte fluvial público que 

operan en la Amazonia verificando que tengan toda la documentación en regla, desde el 11 al 16 

de septiembre de 2019; los puntos de inspecciones fueron en: Tiputini y Nuevo Rocafuerte 

pertenecientes a la provincia de Orellana. 

Seguimiento al Sistema de Gestión de Calidad ISO 9001:2015 - PROCESO DE MATRICULACIÓN DE 

LA GENTE DE MAR 

Durante el año 2019 se cumplió con gestionar los procesos relacionados a dar cumplimiento con el 

Sistema de Gestión de Calidad ISO 9001:2015, referente al “Proceso de Matriculación de la Gente 

de Mar”. 

Cabe destacar que se realizaron las auditorías internas y externas planificadas; lo cual permitió 

mantener la certificación de Calidad ya obtenida años anteriores, con Bureau Veritas. 

Regularización y  Control de Agencias Navieras  

Con el objetivo de controlar la gestión de las Agencias Navieras a nivel nacional, la SPTMF ha 

realizado inspecciones para verificar la operatividad de las agencias y el cumplimiento de las 

tarifas de fletes y recargos que se registran. 

Estas inspecciones se las realiza a nivel nacional, con el apoyo de las Unidades Desconcentradas 

ubicadas en Manta, Santa Cruz y San Cristóbal con la finalidad de controlar los servicios que 



 

prestan las Agencias Navieras a nivel nacional y articular una política pública Marítima y Fluvial 

más integral y efectiva que permitan impulsar el mejoramiento de la eficiencia de los servicios del 

Transporte Marítimo y Fluvial. 

Campañas de regularización de operadores marítimo y fluviales 

Dentro de la planificación de actividades del Ministerio de Transporte y obras Públicas – MTOP, a 

través de la Subsecretaría de Puertos y Transporte Marítimo y Fluvial – SPTMF; constantemente se 

trabajan “campañas de regularización de operadores marítimos y fluviales”. Dentro de este 

trabajo se establecen cronogramas de visitas de socialización y de regularización dirigido a los 

armadores que operan en las zonas costeras ecuatorianas y en las zonas fluviales interiores del 

país; concretamente las provincias donde se han venido realizando estas campañas son: Manabí, 

El Oro, Galápagos, Guayas, Santa Elena, Los Ríos, Francisco de Orellana, Sucumbíos, Napo, Morona 

Santiago, Pastaza.  

En el 2019 se realizaron las siguientes actividades: 

La Subsecretaría dentro de su planificación de actividades, tiene contemplado el Proyecto I011-

Campaña de Regularización de Armadores de naves que prestan el servicio de transporte  público 

de pasajeros (taxis acuáticos y naves inter-islas)" en el GPR (Gobierno por Resultados), cuyos 

avances son reportados a la Secretaria Nacional de Planificación y Desarrollo. 

 

De acuerdo al cronograma de los hitos se fueron regularizando en las islas de Santa Cruz, San 

Cristóbal, Isabela, Floreana y Canal de Itabaca. 

 

 

 

Asimismo con el  fin de cumplir con el indicador Número de Autorizaciones de Ruta, Horario e 

Itinerario emitida a los Armadores de naves el servicio de transporte marítimo público entre los 

puertos poblados de la provincia de Galápagos,   se cumplieron las metas acumuladas. 

 

Centros de Capacitación Marítimo – Portuario 

 

Continuando con el trabajo de fortalecer el sector Marítimo – Portuario, durante el año 2019 se 

autorizaron cursos a los 3 Centros de Capacitación autorizados:  

MATRICULACION 
SANTA 
CRUZ 

SAN 
CRISTOBAL ISABELA FLOREANA 

CANAL DE 
ITABACA 

Primera vez 
Menor a 50 TRB 9 6 1   3 

Renovación Menor 
a 50 TRB 9 23 1 1 19 

Renovación Mayor 
a 50 TRB 31 3       



 

 

• Fundación Educativa CAMAE: 

• Fundación Educativa Fundemar: 

• Fundación Genmar: 

 

 

 

❖ Carnetización para el personal Marítimo-Portuario. 

 
Mediante resolución Nro. MTOP-SPTM-2019-0065-R de fecha 17 de julio de 2019, establece en su 

Art. 1.-ADJUDICAR  el procedimiento de Subasta Inversa Electrónica con código Nro.SIE-SPTMF-

0001-2019  para la  “ADQUISICIÓN DE EQUIPOS Y PAQUETES INFORMÁTICOS DE CARNETIZACIÓN 

PARA LA SUBSECRETARÍA DE PUERTOS Y TRANSPORTE MARÍTIMO Y FLUVIAL” al oferente  ANDRÉS 

GUILLERMO MORENO VILLACIS con RUC: 0101834596001, por el valor de  $43.400,00 más IVA 

(cuarenta y tres mil cuatrocientos 00/100 dólares de los Estados Unidos de América), con un plazo 

de ejecución de 45 días calendario de acuerdo a las especificaciones técnicas establecidas en los 

pliegos. 

 

El 24 de septiembre de 2019, el Contratista Andrés Guillermo Moreno Villacís Gerente General de 

ID Consultants, hace la entrega-recepción de los equipos detallados en el CONTRATO SIE-SPTMF-

0001-2019. 

 

El 6 de noviembre de 2019, la Unidad de Matriculación y Control del Transporte Marítimo y Fluvial, 

inició el proceso de carnetización en la ciudad de Guayaquil para el personal marítimo portuario y 

en el mes de diciembre en las Unidades Desconcentradas de Manta y Galápagos .  

 

❖ Trámites LEFORTAAC 

 

A continuación se presenta un cuadro comparativo de los trámites realizados en los años 2018 y 

2019 en beneficio a la Ley de Fortalecimiento del Transporte Acuático y Actividades Conexas 

LEFORTAAC: 

Tipo de Trámite  2018 2019 

Calificaciones y Registro de Beneficiario 12 15 

Beneficio por importación de bienes  2 3 

Beneficio por construcción, mantenimiento y reparación de naves con IVA 0% 3 2 

Beneficio de importación de naves 4 5 

Reportes cuatrimestrales 2 3 

TOTAL 23 28 

 



 

De acuerdo al cuadro presentado respecto a los trámites realizados para la aplicación de la 

LEFORTAAC en el periodo comprendido entre los años 2018 y 2019, se  puede observar que existe 

un incremento en los servicios y beneficios que se establecen en esta ley, lo cual indica que los 

usuarios se encuentran cada vez más interesados en recibir los beneficios que otorga la Lefortaac, 

actividad que contribuye al fortalecimiento de la Industria naviera nacional y de sus activas 

conexas. 

 

❖ Inspecciones Estatutarias  

• Conforme al registro obtenido del Sistema Integral de Gestión Marítima y Portuaria 

(SIGMAP), se detalla a continuación la cantidad de naves inspeccionadas entre los 

periodos comprendidos 2018 y 2019 respectivamente, por tipo de inspección: 

Tipo de Inspección 2018 2019 

Prevención de contaminación por hidrocarburos - IOPP 35 96 

Líneas de carga internacional - LL 128 124 

Prevención de la contaminación por aguas sucias - ISPP 49 41 

Seguridad para buques de carga - SBC 30 35 

Arqueo 214 73 

Dique 90 208 

Total 546 577 

 

En este cuadro comparativo de los tipos de inspecciones realizadas en los años 2018 y 2019, se 

observa un aumento de las inspecciones, que nos permite concluir que los armadores y 

propietarios de las naves cada vez se preocupan de cumplir con las normativas vigentes que 

establece esta Autoridad de Policía Marítima Nacional con el fin de que sus naves sean más 

seguras para la navegación y la protección de la seguridad de la vida humana, la protección del 

medio marino y costero. 

❖ Inspecciones por el Estado Rector del Puerto (ERP) 

 

Se inspeccionaron un total de 138 naves extranjeras inspeccionadas, de las cuales 58 fueron por el 

Acuerdo de Viña del Mar y 88 naves que operan bajo contrato a asociación las mismas que se da 

seguimiento a través del Sistema Integral de Gestión Marítima y Portuaria SIGMAP. 

 

Entre los buques inspeccionados por ERP, el buque más grande que arribo al Ecuador es el M/N 

“UTE” con una eslora de 294.1 metros de eslora, manga 33.16 metros, calado de 10.5 metros, 

construido en el año 2007, el número OMI 9320685, de bandera de Liberia.  

 



 

Trámites emitidos Unidad de Matriculación: 

PRODUCTOS GENERADOS DURANTE EL PERIODO 2019 

PRODUCTOS TOTAL 

Otorgamiento de Matrículas habilitantes para realizar actividades de Tierra  5279 

Autorización de entrenamiento para los aspirantes a Prácticos, Capitanes de 
Amarre y Control de Carga 

20 

Autorización para evaluación de competencia Buzo Comercial 15 

Certificación de los Títulos de Prácticos y Capitanes de Amarre y Control de 
Carga 

21 

Certificación de los Títulos de Buzos/Supervisor de Buceo 23 

Emisión primera vez  Matricula Armadores Mayor a 50 TRB 63 

Renovación Matricula Armadores Mayores a 50 TRB 486 

Ampliación/exclusión Matrícula Armadores mayores a 50 TRB 62 

Emisión primera vez  Matricula Armadores Menores 50 TRB 68 

Renovación Matricula Armadores Menor a 50 TRB 179 

Ampliación/exclusión Matrícula Armador menor a 50 TRB 44 

Actualización de Datos Armador 20 

Inactivación Matricula de Armador 34 

Emisión primera vez  Matricula Agencia Naviera 4 

Renovación Matricula Agencia Naviera 58 

Extensión a otro puerto 4 

Actualización de Datos Agencia Naviera 0 

Cambio de Representante Legal Agencia Naviera 2 

Inactivación Matricula de Agencia Naviera 0 

Inspecciones de control de Agencias Navieras 22 

Ingreso de fichas médicas 37 

Copias certificadas 23 

Cursos ingresados en SIGMAP, dictados por las escuelas autorizadas 482 

Oficios y memorandos generados en la Unidad 1174 

 



 

Trámites emitidos Unidad de Fortalecimiento 

TRÁMITE 2018 2019 

Emisión del Certificado de Aprobación del Sipe, Sistema Integrado de Polución y 

Emergencia. 

0 2 

Aprobación de plano de capacidad de combustible (DENTRO DEL PERIMETRO 

URBANO) 

30 59 

Aprobación de planos de capacidad de combustible (FUERA DEL PERIMETRO 

URBANO) 

130 160 

Aprobación de plano de capacidad de combustible (GALAPAGOS ESMERALDAS 

AMAZONIA) 

20 14 

Supervisión de Prueba de Estabilidad (DENTRO DEL PERIMETRO URBANO) 40 73 

Supervisión de Prueba de Estabilidad (FUERA DEL PERIMETRO URBANO) 40 86 

Supervisión de Prueba de Estabilidad (GALAPAGOS ESMERALDAS AMAZONIA) 17 23 

Aprobación de Libreto de Estabilidad de la nave 130 174 

Emisión de la Calificación y registro de personas naturales o jurídicas como 

beneficiario de la LEFORTAAC 

12 18 

Emisión de la Autorización de importación de naves como beneficiario de la 

LEFORTAAC 

4 7 

Emisión de la Autorización de importación de naves bajo el regimen de 

internación temporal para celebrar un contrato de fletamento a casco desnudo 

como beneficiario de la LEFORTAAC 

0 0 

Emisión de la Autorización para facturar con tarifa 0% IVA por la construcción, 

mantenimiento y reparación de naves como beneficiario de la LEFORTAAC 

3 4 

Emisión de la autorización de importación de bienes como beneficiario de la 

LEFORTAAC 

2 6 

Verificación cuatrimestral de naves y bienes importados al amparo de la 

LEFORTAAC 

2 6 

Emisión del Certificado de Seguridad para Buques de Carga. 22 14 

Emisión del Endoso Anual del Certificado de Seguridad para Buques de Carga. 8 21 



 

Emisión del Pasavante de Navegación 13 14 

Emisión del Informe Técnico Favorable para la Importación por Nacionalización 

de Naves 

55 55 

Emisión del Informe Técnico Favorable para la Importación por Internación 

Temporal de Buques Bajo Contrato de Asociación, Fletamento, Fletamento a 

Casco Desnudo, Arriendo, Etc. 

24 25 

Emisión deI informe Técnico Favorable para la Importación de Naves para el 

Desguace 

0 0 

Realización de la Inspección para determinar el Avalúo de las naves 214 208 

Emisión del Informe de Peritajes Marítimos de nave  

0 

0 

Emisión del certificado de Obra Viva 30 73 

Emisión del Certificado Nacional de arqueo 128 124 

Emisión del Certificado Internacional de arqueo 86 112 

Emisión del certificado internacional de líneas de carga 128 138 

Emisión del Permiso de Vare y Desvare 244 218 

Emisión de Resolución de Cancelación de Patente de Navegación 0 2 

Emisión de Registro de Sociedad Clasificadora 3 7 

Emisión del Certificado de Estado Rector del Puerto para naves de bandera 

extranjera que operen bajo internación temporal y fletamento a casco desnudo 

71 80 

Emisión del Certificado de Inspección de Estado Rector de Puerto a naves de 

bandera extranjera que ingresan al país en tránsito (dejan carga y retiran carga 

de puertos del país) 

52 58 

Emisión del Certificado de Aprobación de Planos de Seguridad y 

Contraincendios 

32 96 

Emisión del Certificado de Aprobación del Cuadro de Zafarrancho del Buque 30 41 

Emisión del Certificado Internacional de Prevención de la Contaminación por 

Hidrocarburos, IOPP 

35 36 



 

Emisión del Certificado de Prevención a la Contaminacón por Aguas Sucias 49 21 

Emisión del Certificado de Declaración de Cumplimiento CAP para Buques de 

Transporte de Hidrocarburos mayores a 15 años de construccion 

2 7 

Emisión del Certificado De Seguro U Otra Garantía Financiera Relativo A La 

Responsabilidad Civil Por Daños Causados Por La Contaminación De Las Aguas 

Del Mar Por Hidrocarburos 

30 25 

Aprobación del Diseño Definitivo de la Nave por Construcción (DENTRO DEL 

PERIMETRO URBANO) 

5 16 

Aprobación del Diseño Definitivo de la Nave por Construcción (FUERA DEL 

PERIMETRO URBANO) 

16 8 

Aprobación del Diseño Definitivo de la Nave por Construcción (GALAPAGOS 

ESMERALDAS AMAZONIA) 

40 0 

Otorgamiento de Licencia de Construcción y Aprobación de Planos Preliminares 

de la Nave 

10 30 

Aprobación del Diseño Definitivo de la Nave por Modificación (DENTRO DEL 

PERIMETRO URBANO) 

5 9 

Aprobación del Diseño Definitivo de la Nave por Modificación (FUERA DEL 

PERIMETRO URBANO) 

4 0 

Aprobación del Diseño Definitivo de la Nave por Modificación (GALAPAGOS 

ESMERALDAS AMAZONIA) 

3 0 

Emisión de Licencia de Modificación y Aprobación de Planos Preliminares de la 

Nave 

12 6 

Aprobación de planos por Legalización de la Construcción (DENTRO DEL 

PERIMETRO URBANO) 

30 30 

Aprobación de planos por Legalización de la Construcción (FUERA DEL 

PERIMETRO URBANO) 

60 55 

Aprobación de planos por Legalización de la Construcción (GALAPAGOS 

ESMERALDAS AMAZONIA) 

80 90 

Aprobación de planos por Legalización de la Modificación (DENTRO DEL 

PERIMETRO URBANO) 

25 33 

Aprobación de planos por Legalización de la Modificación (FUERA DEL 

PERIMETRO URBANO) 

47 66 



 

Aprobación de planos por Legalización de la Modificación(GALAPAGOS 

ESMERALDAS AMAZONIA) 

9 14 

Aprobación de planos por Nacionalización (DENTRO DEL PERIMETRO URBANO) 14 10 

Aprobación de planos por Nacionalización (FUERA DEL PERIMETRO URBANO) 10 9 

Aprobación de planos por Nacionalización (GALAPAGOS ESMERALDAS 

AMAZONIA) 

3 0 

Aprobación de Planos por Contrato de Fletamento, Arrendamiento, Asociación, 

Leasing, Fletamento a Casco Desnudo (DENTRO DEL PERIMETRO URBANO) 

0 1 

Aprobación de Planos por Contrato de Fletamento, Arrendamiento, Asociación, 

Leasing, Fletamento a Casco Desnudo (FUERA DEL PERIMETRO URBANO) 

0 1 

TOTALES 2356 2385 

Al hacer el análisis comparativo entre los trámites realizados entre el año 2018 y el año 2019, se 
puede evidenciar un pequeño aumento en la cantidad de trámites atendidos en el año 2019, este 
aumento nos da a entender que como Autoridad de Policía Marítima Nacional, se ha logrado 
concientizar a los armadores que cumplan con lo establecido en las normativas vigentes, con el fin 
de que su navegación cuente con todos sus certificados mandatarios que le permiten mitigar 
riesgos propios en su operación.  

Trámites emitidos Unidad de Tráfico: 

 

NOMBRE DEL TRÁMITE  2019 

Emisión de Registro de Tarifas y Recargos de Fletes Internacionales  63 

Emisión de Registro de Contrato, Resciliación, Actualización y Renovación de 

naves de Bandera Nacional y extranjera  

84 

Informe técnico favorable para la creación de personería jurídica para 

actividades del transporte marítimo y fluvial  

8 

Autorización de Rutas, Horarios e Itinerarios de los Servicios Públicos del 

Transporte Fluvial interno y al exterior 

56 

Autorización de Desguace de Naves de Bandera Nacional o Extranjeras 6 

Autorización a Buques De Bandera Nacional e Internacional Para Realizar Viajes 15 



 

Extraordinarios Para Puertos Internacionales 

Autorización Excepcional de Prestación de Servicios de cabotaje de 

hidrocarburos, carga, pasaje y valijas postales 

2 

Autorización de Rutas, Horarios e Itinerarios de los Servicios Públicos del 

Transporte Marítimo 

6 

Emisión de Permisos de Tráfico Marítimo y Fluvial para naves nacionales  1136 

Emisión de Permisos de Tráfico Marítimo y Fluvial para naves internacionales 306 

Autorización de Trayectoria Interna de Embarcaciones entre Puertos 

Nacionales 

18 

Oficios generados por la Unidad de Tráfico Marítimo y Fluvial 211 

TOTALES  1911 

Al hacer el análisis comparativo entre los trámites realizados entre el año 2018 y el año 2019, se 
puede evidenciar una variación del 20% de aumento en la cantidad de trámites atendidos en el 
año 2019, evidenciando que los productos y servicios brindados por esta Cartera de Estado tienen 
una gran importancia para la continuidad de las operaciones marítimas y portuarias a nivel 
nacional.  

 

NORMATIVAS EMITIDAS Y ACTUALIZADAS 
 

En el cumplimiento de su competencia, que establece la facultad de expedir normativas y 
regulaciones que sean necesarias y que conlleven a garantizar el resguardo de la seguridad técnica 
del transporte marítimo y fluvial, así como de las Instalaciones Portuarias, se emitieron y 
actualizaron las siguientes normativas: 

 

1. MTOP-SPTM-2019-002, con fecha 18/01/2019, se emitió la "Reforma Resolución normas y 
requisitos para la formación, titulación y matriculación de los prácticos y de la prestación del 
servicio de  practicaje.” 0122-2014", con R.O. 436 del 26 de febrero del 2019. 
 

 

2. MTOP-SPTM-2019-0003-R, con fecha 21/01/2019, se emitió el “Procedimiento Dragado Canal 
de Acceso”, con R.O. 436 del 26 de febrero del 2019. 
 

3. MTOP-SPTM-2019-0005-R, con fecha 25/01/2019, se emitió las "Normas para la navegación y 
maniobras de giro en el estero Santa Ana”, en base a lo resuelto por el comité de seguridad de 
maniobras el 26 de diciembre del 2018", con R.O.435 del 25 de febrero del 2019. 

 



 

4. MTOP-SPTM-2019-0009-R, con fecha 27/02/2019, se emitió las “Normas para Establecer los 
Procedimientos para la emisión de certificado de pre- embarque de harina de pescado” con 
R.O. 458 1 de abril 2019. 
 

5. MTOP-SPTM-2019-0017-R, con fecha 19/03/2019, se emitió la “Reforma a la Normativa 
Tarifaria" entidades técnicas reconocidas", con R.O. 468 del 15 de abril del 2019. 
 

6. MTOP-SPTM-2019-0029-R, con fecha 02/05/2019, se emitió la “Normativa Agua de Lastre”, 
con R.O.512 del 19 de junio del 2019. 
 

7. MTOP-SPTM-2019-0058-R, con fecha 24/06/2019, se emitió la “Reforma a la Resolución Nro. 
0122- Prácticos” con R.O.534 del 19 de julio del 2019. 
 

8. MTOP-SPTM-2019-0089-R, con fecha 20 de septiembre de 2019, se emitió la  "Reforma a la 
Resolución Nro. 001/06 publicada en el Registro Oficial 228, 14 de marzo del 2006 
“Reglamento tarifario para la operación del puerto pesquero y cabotaje para la Autoridad  
Portuaria de Manta", con R.O.71 del 30 de octubre del 2019. 
 

9. MTOP-SPTM-2019-0094-R, con fecha 25 de octubre de 2019, "Reformar el Anexo II de la 
Matriz de Seguridad para el Ingreso de Naves que utilizan la Perimetral Marítima, que ingresan 
por la Perimetral Marítima (Boca Rosario, Estero Salado, Tres Bocas), expedida mediante 
Resolución  Nro. MTOP-SPMT-2019-0054-R; del 18 de junio de 2019”. 
 

10. MTOP-SPTM-2019-0099-R, con fecha  9 de diciembre de 2019, se emitió “Reglamento de 
Operaciones, Seguridad, Protección, y Control de Contaminación, para el Terminal Petrolero 
de El Salitral aplicable al tráfico internacional y de Cabotaje.” de 40.000 tons. a 15.000 tons., 
con R.O. 108 27 de diciembre del 2019. 
 

11. MTOP-SPTM-2019-0100-R, con fecha 16 de diciembre del 2019, se emitió la ”Matriz de 
Seguridad Tres Bocas y Punta Arenas”. 
 

12. MTOP-SPTM-2019-0102-R, con fecha 27 de diciembre del 2019, se emitió la “Actualización de 
la Matriz de Seguridad para el ingreso, atraque y desatraque de naves en muelle de Puerto 
Simón Bolívar, para incluir naves de hasta 347 mts. de eslora, contenidas en los anexos 1 y 2 “.
  

NORMATIVAS EXPEDIDAS: 
 
La Subsecretaria en este periodo, emitió normativas, relacionadas a: 
 
1. Resolución Nro. MTOP-SPTM-2019-0020-R del 21 de marzo de 2019, Refórmese el artículo 16 

de la Resolución Nro. MTOP-SPTM-2016-0102-R del 03 de agosto del 2016. (Cambio de 
vigencia de matrícula provisional marítima portuaria de 1 año a 2 años). 
 

2. Resolución Nro. MTOP-SPTM-2019-0058-R del 24 de junio de 2019, REFORMAR LA 
RESOLUCIÓN NRO. MTOP-SPTM-2014-0122-R DEL 01 DE JULIO DE 2014, PUBLICADA EN 



 

REGISTRO OFICIAL No. 301 DEL 31 DE JULIO DE 2014, “ESTABLECER NORMAS Y REQUISITOS 
PARA LA FORMACIÓN, TITULACIÓN Y MATRICULACIÓN DE LOS PRÁCTICOS Y DE LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE PRACTICAJE.” 
 

Conforme lo especificado en la lista de los proyectos de normativas del 2019 se expidió la 

siguiente Normativa: 

• Resolución Nro. MTOP-SPTMF-2019-0098-R del 06 de diciembre de 2019, NORMATIVA 

PARA LA OBTENCIÓN DEL INFORME TÉCNICO FAVORABLE PREVIA A LA IMPORTACIÓN DE 

NAVES. 

PROYECTOS DE NORMATIVAS: 
 
- Tarifario Galápagos: Normativa que determina la tarifa del flete del transporte de carga desde 

Ecuador Continental hacia Galápagos y viceversa. 

Requerimiento: 

En noviembre de noviembre de 2012, el MTOP a través de la SPTMF, emitió la Resolución No. 

SPTMF 345/12, estableciendo las rutas para el transporte regular de carga entre Guayaquil y la 

Provincia de Galápagos y las tarifas actuales del transporte marítimo para las rutas 

determinadas hacia Galápagos.  

Para tener una perspectiva más amplia, desde el 2011, el tarifario de carga no se ha 

actualizado. 

Estado: Se ha generado la nueva metodología para el cálculo de tarifas, considerando 

estándares internacionales, que permitan eliminar las distorsiones que se están presentando 

actualmente; la siguiente fase es generar la revisión y análisis para determinar la nueva 

actualización. 

Cabe indicar que hay que iniciar los siguientes procesos: 

- Actualización de la RESOLUCIÓN NRO. MTOP-SPTM-2014-0122-R DEL 01 DE JULIO DE 

2014. 

- Actualización de Resolución Nro. MTOP-SPTM-2018-0082-R del 13 de agosto de 2018, 

NORMATIVA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PUBLICO DEL TRANSPORTE MARÍTIMO 

DE PASAJEROS ENTRE PUERTOS POBLADOS DE LA PROVINCIA DE  GALÁPAGOS. 

 


